
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
La demandada contestó la demanda, a través de apoderado judicial, propuso excepciones de 
mérito y objetando el juramento estimatorio, de lo cual dio traslado conforme al parágrafo 
del art. 9° de la Ley 2213 de 2022, sin embargo, no se generó acuse de recibo.  
 
Ingresa para tener por notificado, reconocer personería, correr traslado de las excepciones y 
de la objeción al juramento estimatorio. 
 

 
Jenniffer Carolina Alemán Vallejo 

Secretaria 

 

mailto:cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

